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CURANIPE, 02 DE ENERO DE 2013 

 

PRESIDE LA REUNIÓN EL SEÑOR NELSON LEAL BUSTOS, ALCALDE   DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE PELLUHUE. 

ASISTENCIA 

Se encuentran todos los Señores Concejales presentes 

OBJECION AL ACTA 

1.-El Señor Alcalde señala que en el punto de los Varios del Señor Concejal Miguel Sáez, donde 
indica que se cancelaba $ 1.000.000.- al conductor, debe decir al Contratista. 

2.- El Señor Alcalde indica que donde dice que el Ministerio de Transportes dará a conocer la 
dirección de las nuevas calles, debe decir que el Ministerio de Transportes autorizó al Municipio 
para cambiar el tránsito de las calles. 

3.- Con respecto a Emelectric, tiene que decir que la Empresa debe compensar con nuevas líneas o 
en dinero lo invertido por la Municipalidad para extensiones de luz. 

4.- Se aprueba el acta con las objeciones antes señaladas 

TABLA 

1.-Aprobación de solicitud de patente temporal de Restaurant Diurno y nocturno y Pub. 

2.- Modificación Presupuestaria sector Municipal 

DESARROLLO 

1.- Se lee acta anterior (n° 4 de fecha 28 de diciembre de 2012) 

2.- APROBACION  PATENTE TEMPORAL. 

Se presenta solicitud de patente temporal para restaurant diurno y nocturno y pubs, ubicado en 
Arturo Prat n°633 a nombre de Jonathan Andrés Corvalán Aravena, la que es aprobada por 
unanimidad del Concejo 

3.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

Se presenta Margarita Villaseñor, Directora de Administración y Finanzas, para exponer 
modificación presupuestaria del sector Municipal, indica que el lunes pasado llegó una circular de 
la SUBDERE que informa que van a llegar ingresos a la Municipalidad por concepto de predios 
exentos de las contribuciones por un valor de $ 64.423.622.- que no estaba considerado como 
ingreso en este año, por lo que se debiera aumentar el presupuesto en ese valor. 

Con respecto al personal, señala que se tiene una cartera de 30 personas contratadas por 
programas, agrega que en algún momento se abusó de este tema, y ahora hay falta de personal y 
escases de recursos, por tanto, con este dinero se evalúa la posibilidad de dejar a algunas 
personas. Hay varios programas de apoyo que legalmente no se pueden contratar, pero también 
se considera la parte social de las personas. 

El Señor Alcalde plantea que se ajustaron muchos sueldos, dado que con ese dinero alcanza para 
la mitad del año, mientras que para los otros 6 meses no se sabe que se va a hacer. 

El Señor Alcalde solicita la aprobación de dicha modificación, la cual es aprobada por unanimidad 
del Concejo. 

 

 



VARIOS 

 CONCEJAL SEÑOR FROILAN RECABAL 

1.- Expone que en la población Lo Jara en Pelluhue, un vehículo se fue hacia atrás y chocó con una 
casa, por lo que solicita que el Departamento de Obras vaya a revisar el terreno debido a 
irregularidades en este, agrega que hay vecinos que tienen fosas y que votan los residuos ahí 
mismo, existe alcantarillado, pero no se conectan. 

El Señor Alcalde responde que tal vez no quieren cancelar el valor que cuesta la conexión al 
alcantarillado. Agrega que también se puede considerar la posibilidad que vaya higiene ambiental 
a revisar. 

2.-Señala que al contratista que tiene que ver con la recolección de basura, el Municipio le pasa los 
camiones, que no dan a vasto, así es que si se le paga al contratista, él tendrá que ver cómo se las 
arregla para tener otro camión para la recolección de basura. 

El Señor Alcalde responde que en las bases de la licitación se indica que el Municipio le otorga los 
camiones que son dos, el contratista aporta el personal, así es que no es culpa del contratista y la 
Municipalidad entrega lo que puede, es decir los dos camiones que tiene. 

El Señor Concejal solicita con suma urgencia un proyecto para la adquisición de un camión, ya que 
considera que es necesario. 

3.- El Señor Concejal vuelve a solicitar ir al seminario dictado por el instituto Chileno Belga los días 
8, 9, 10 y 11 de Enero en la ciudad de Puerto Montt. 

 

CONCEJAL SEÑORA MARIA ALICIA MATURANA 

1.- Considera que es necesario dar un corte definitivo a la prohibición de estacionamiento en las 
calles principales de Pelluhue y Curanipe. 

El Señor Alcalde plantea que lo concreto es instalar un letrero que señale que es “dirección 
obligada” a la entrada de Curanipe por la costanera, así sólo en la calle principal transitarían 
vehículos de sur a norte, así considera que Curanipe se descongestionaría, pero en Pelluhue sólo 
queda seguir incentivando para que instalen terrenos para estacionamientos. 

2.-Consulta en que va a quedar el tema de los comodatos de las sedes, dado que a fines de Enero 
o a principios de Febrero comienzan las postulaciones de proyectos para las organizaciones. 

El Señor Alcalde responde que es necesario entregar las sedes en comodato y que no tiene ningún 
inconveniente en eso. 

3.- Con respecto a la Casa del Anciano, considera que se le debe dar un mejor uso, que debiera ser 
para casos puntuales, para aquellas personas que requieren ser atendidos. 

El Señor Alcalde responde que la Casa era mal manejada, habría que revisar si existen dormitorios, 
camas, etc, en qué condiciones se encuentra. 

4.- Consulta por qué es tan alto el sueldo de Felipe Rubilar. 

El Señor Alcalde responde que ya se fue, al igual que la psicóloga de Educación, además expresa 
que se bajaron los sueldos de algunos profesionales por mutuo acuerdo. 

5.- Consulta en qué quedó la petición de las artesanas para que vengan a ofrecer sus productos. 

El Señor Alcalde responde que el año pasado a las artesanas de Curanipe no se les cobró nada, 
ahora se puede hacer una excepción con esas artesanas para no cobrarles, que se haga a modo de 
exposición,  pero ellas deben buscar el terreno donde ubicarse. 

CONCEJAL SEÑORA NORA LATRACH 

1.- Consulta si el aseo de las playas le corresponde al mismo contratista de la cuadrilla. 

El Señor Alcalde responde que no, pero ya comenzó a trabajar la gente del camping, sin embargo,  
como en este no hay mucho que hacer, se solicitó que comenzaran a limpiar la playa de Curanipe y 
luego se trasladarán a Pelluhue 

CONCEJAL SEÑOR MIGUEL SAEZ 

1.- No tiene 

 

 

 



CONCEJAL SEÑOR CARLOS SOTO 

1.- Opina que no está de acuerdo con lo que se va a hacer con respecto a los estacionamientos, 
considera que este tema se debiera haber llevado a votación de cada Concejal y así haber 
decidido. 

2.- Informa que el “Tolito” no fue a su casa a buscar el dinero ofrecido para viajar a Talca. 

3.- Plantea que fue a dar una vuelta a la playa de Curanipe, que hay estacionamientos disponibles, 
pero está todo muy desordenado, consulta si es posible que haya acomodadores de autos. 

El Señor Alcalde responde que no hay problema. 

4.- Con respecto a que el concejo autorizó a las artesanas el no pago de derecho de suelo, 
considera que esto se debe fiscalizar, debido a que están incluyendo a más gente en la agrupación 
para que no cancelen este derecho. 

El Señor Alcalde señala que si es posible, se consigan la lista de los integrantes. 

5.- Considera que hay falta de baños en la playa. 

El Señor Alcalde plantea que los pescadores tienen baños y pusieron locales a disposición para 
arriendo a $200.000.- 

6.- Consulta si es posible realizar una petición a la Gobernación Marítima para que fiscalicen las 
playas, ya que en Curanipe no hay un orden, hay botes dispuestos desordenadamente, hay redes 
tiradas, etc. 

El Señor Alcalde responde que les hará la petición. 

CONCEJAL SEÑOR MIGUEL CONCHA 

1.- Comenta que pasó al Departamento de Tránsito para consultar por los días que otorgan 
licencias de conducir, y le informaron que no había medico, pues se encontraba con licencia. 
Considera que es importante revisar el tema, dado que es un ingreso importante para la comuna. 

El Señor Alcalde responde que la doctora se encuentra con licencia porque está embarazada, por 
esta razón, se está evaluando que otro médico pueda venir a reemplazarla. 

OTROS 

1.- Se acuerda que para el seminario a realizarse los días 8, 9, 10 y 11 de Enero de 2013, 
participaría el Señor Concejal Froilán Recabal. 

 

 

 

GERARDA CONTRERAS GUZMÁN 

SECRETARIA MUNICIPAL (S) 

MINISTRO DE FE 

 


